TEXTO COMPLETO  "RODRÍGUEZ, VICTOR A. C/GOBIERNO DE LA PROV. DE MENDOZA S/ A. P. A.".

Fojas: 127

            En Mendoza, a once días del mes de diciembre del año dos mil seis, reunida la Sala Primera de la Excma. Suprema Corte de Justicia, tomó en consideración para dictar sentencia definitiva la causa Nº 77.709, caratulada: "RODRÍGUEZ, VICTOR A. C/GOBIERNO DE LA PROV. DE MENDOZA S/ A. P. A.".

            Conforme lo decretado a fs.126 se deja constancia del orden de estudio efectuado en la causa para el tratamiento de las cuestiones por parte de  los Señores Ministros del Tribunal: primero: DR. ALEJANDRO PÉREZ HUALDE; segundo: DR. FER-NANDO ROMANO y tercera: DRA. AÍDA KEMELMAJER DE CARLUCCI.

            ANTECEDENTES:

            A fs. 20/25 el Señor Víctor A. Rodríguez, bajo patrocinio letrado, interpone Acción Procesal Administrativa contra el Gobierno de la Provincia solicitando la modificación del fallo 14.123 dictado por el Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia con fecha 11.06.2003 en cuanto le formula cargo por la suma de $ 50.047 en forma conjunta y solidaria con el Dr. Daniel Oscar Ferreira y la Sra. Lidia Gutiérrez de Jarpa, solicitan-do se lo exima de responsabilidad. En subsidio solicita se reduzca el cargo. 

            A fs. 39 se admite, formalmente, la acción interpuesta y se ordena correr traslado al señor Gobernador de la Provincia, al señor Presidente del Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia y al señor Fiscal de Estado;  quienes contestan a fs. 54 y vta; 43/50 vta. y 59/69 respectivamente, solicitando todos el rechazo de la acción. 

            Aceptadas y rendidas las pruebas ofrecidas, se agregan los alegatos presentados por las partes, obrando a fs. 110/114 vta. el de la parte actora y a fs. 116/117 vta. el del Tribunal de Cuentas. 

            Se incorpora a fs.120/122 vta. el dictamen evacuado por el Procurador General del Tribunal quien postula que se  haga lugar a la acción intentada. 

            A fs. 125 vta. se llama al acuerdo para sentencia y a fs. 126 se deja constancia del orden de estudio dispuesto en la causa para el tratamiento de las cuestiones por el Tribunal.

            De conformidad con lo establecido por el art. 160 de la Constitución de la Pro-vincia, esta Sala se plantea las siguientes cuestiones a resolver:

            PRIMERA CUESTION: ¿Es procedente la Acción Procesal Administrativa interpuesta?

            SEGUNDA CUESTIÓN: En su caso, ¿qué solución corresponde?

            TERCERA CUESTIÓN: Costas.

A LA PRIMERA CUESTIÓN EL DR. ALEJANDRO PÉREZ HUALDE, DIJO: 

            I. RELACION SUCINTA DE LAS CUESTIONES PLANTEADAS.

            A) Posición de la parte actora:

            Al promover acción procesal administrativa, el actor Víctor A. Rodríguez,  per-sigue la modificación del Fallo 14.123 dictado por el Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia con fecha 11 de junio de 2003 en cuanto le formula cargo por la suma de Cincuenta mil cuarenta y siete pesos ($ 50.047) comprensiva de capital e intereses en forma conjunta y solidaria con el Dr.  Daniel Oscar Ferreira y la Sra. Lidia E. Gutierrez de Jarpa y, en su sustitución, disponga eximirlo de responsabilidad. En subsidio, solicita se modifique el fallo reduciendo el cargo.

            Relata que su vínculo con el Hospital Eugenio Bustos comenzó a partir del 1 de agosto de 1997 cuando celebró un contrato de locación de servicios cuyo objeto fue la realización de tareas de asistencia técnica en la Gerencia Administrativa. Destaca que en esa época la Dirección Ejecutiva del Hospital estaba a cargo del Dr. Daniel Ferreira y la Gerencia Administrativa bajo la dirección de la Sra. Lidia Eva Gutiérrez de Jarpa.-

            Expresa que sus funciones quedaron reducidas a tareas relativas a sueldos y que estuvo a cargo de los pagos de retenciones y aportes de sueldos, tareas que desarrolló desde que comenzó su vinculación hasta el 06.08.1999, fecha a partir de la cual el Direc-tor del Hospital lo designó como responsable del área contable encargándole realizar las correcciones necesarias en el ejercicio contable del año 1997 a fin de presentarlas ante el Tribunal de Cuentas. Dice que para cumplir con esa función requirió a los responsables, Dr. Ferreira y Sra. Gutiérrez de Jarpa la remisión de la documentación respaldatoria necesaria para realizar las correcciones, ya que sin esos comprobantes le era imposible cumplir con la tarea encomendada.

            En el mes de septiembre de 2001 se le corre una vista por 20 días para contestar las observaciones del ejercicio contable año 1997 y ofrecer el descargo correspondiente ante el Tribunal de Cuentas, contesta las observaciones dentro del plazo previsto y acla-ra su falta de responsabilidad. Agrega que con posterioridad se formó pieza separada en la que también formuló descargo, notificándosele el 15 de julio del 2003 el fallo que cuestiona.

            Para sustentar su pretensión desarrolla los siguientes argumentos:

            1. Su vinculación con el Estado se encuadraba en la figura del contrato de loca-ción de servicios, modalidad que no se encuentra alcanzada por la órbita del Honorable Tribunal de Cuentas y que se encuentra regulada por el Derecho Privado y ajena a las previsiones del Decreto 560/73.

            2. Durante el ejercicio 1997 no estuvo a cargo del área contable y administrativa ni fue responsable directo e inmediato de la percepción o inversión de fondos públicos. Tales tareas estaban centralizadas en la Sra. Gutiérrez de Jarpa, Administradora del Hospital.

            3. Cuando se le encarga realizar las correcciones al ejercicio del año 1997 se encontró con la imposibilidad de concretarla ya que la Sra. Gutiérrez de Jarpa no le en-tregó la documentación pertinente.

            4. Resulta ilógica y contradictoria la imputación que se le formula cuando duran-te la tramitación del proceso de rendición de cuentas el Honorable Tribunal señaló como responsables al Director y a la Administradora, para luego sorpresivamente lo señala como responsable en agosto de 2001.

            Ofrece prueba, funda en derecho y hace reserva del caso federal.   

            B) Posición del H. Tribunal de Cuentas.

            El Honorable Tribunal de Cuentas comparece a fs. 43/50, contesta la demanda y solicita el rechazo de la acción. Reseña los antecedentes que motivan el fallo cuestiona-do cuya validez sostiene y resalta que el cargo formulado responde a las circunstancias de haberse producido un perjuicio para el patrimonio del fisco cuya causa radica en las irregularidades detectadas en los procedimientos de contabilización y registración que originaron un faltante de fondos.

            Al responder a las argumentaciones vertidas en la demanda sostiene que el con-tador Rodríguez en su condición de funcionario responsable de administrar fondos pú-blicos estaba obligado a rendir cuentas, de conformidad con las disposiciones de los arts. 182 de la Constitución y 20 y concordantes de la Ley 1003. Afirma que en el caso anali-zado resultaba de aplicación lo establecido por los arts. 40 y concordantes de la ley 1003 pues los actos realizados causaron un perjuicio económico a la provincia y como tal debe ser repuesto desde que se constató que se abonaron cheques por operaciones que no fueron acreditadas.

            Destaca que en el procedimiento seguido la parte actora ha tenido oportunidad razonable y suficiente para demostrar y justificar la observación efectuada por lo que no se han transgredido normas constitucionales, ni legales, ni existen errores de juzgamien-to de la cuenta que justifiquen la anulación solicitada en la demanda. 

            Sostiene que el contador Rodríguez no puede deslindar su responsabilidad por la sola circunstancia de ser un locador de servicios, por cuanto si actuó como contador durante el período y suscribió la nómina de responsables que prevé el art. 36 de la Ley 1003, debía contribuir a la guarda de los fondos retraídos, más aún cuando tenía firma autorizada  en las cuentas bancarias observadas. Remarca que no se ha acreditado en forma instrumental la limitación de funciones que invoca el actor y que los demás cuen-tadantes del Hospital del ejercicio 1997 afirman que el Contador Rodríguez era el res-ponsable de la contaduría del ente, siendo su responsabilidad la establecida por la Ley de Contabilidad y habiendo comparecido el contador Rodríguez a rendir cuenta ante el Tri-bunal como Contador del nosocomio, no puede negar su función argumentando que fuera otra. Ofrece prueba y funda en derecho.

            C) Posición de la Provincia demandada y de Fiscalía de Estado:

            A fs. 54 y vta., comparece el Dr. Tomás Antonio Catapano Copia en representa-ción del Poder Ejecutivo de la Provincia y a fs. 59/60 lo hace el Dr. Pedro García Es-petxe, Director de Asuntos Judiciales de Fiscalía de Estado, quienes adhieren a la con-testación formulada por el Tribunal de Cuentas la Provincia y solicitan también el recha-zo de la acción deducida.  

            D) Dictamen del Procurador General del Tribunal.

            El Procurador General sostiene que le asiste razón al quejoso, corresponde que se haga lugar a la demanda declarando la falta de responsabilidad del actor en la infrac-ción contable por el ejercicio 1997 atribuida en la decisión a la que le formula reparos y por ende corresponde liberarlo del cargo pecuniario que se le formula por el citado ejer-cicio.

             II. PRUEBA RENDIDA: 

            A) Instrumental.

            1. Exptes. adms. Nos. 243-A-97, “Hospital Eugenio Bustos”; 408-PS-02, pieza separada del expediente anterior se encuentran venidas “ad effectum videndi” en el ex-pte. Nº 77.587, caratulado: “Ferreira, Daniel Oscar c/Honorable Tribunal de Cuentas s/A.P.A.”, según constancia de fs. 36.

            2. Documentos en Caja de Seguridad:

            a) Fotocopias certificadas de Informes Profesionales de fechas 31.10.1999; 30.11.1999; 07.01.2000; 18.01.2000, los que lucen agregados en fotocopias simples a fs.1/7.

            b) Fotocopia del dictamen evacuado por la Secretaria Relatora del H. Tribunal de Cuentas con fecha 12.01.2000 en expte. Nº 278-D-00 (fs. 8/9).

            c) Fotocopia de la Resolución Nº 2259/02 dictada por el Ministro de Desarrollo Social y Salud, por el que deja cesante a la Sra. Lidia Eva Gutiérrez de Jarpa en el cargo que desempeñaba en el Hospital “Vistorino Tagarelli” (fs.10/17) y su notificación (fs.18).

            d) Notificación al actor del Fallo 14.123, cuestionado en autos (fs.19).

            e) Fallo 14.123 dictado con fecha 11 de junio de 2003 por el Tribunal de Cuentas de la Provincia (fs.27/30).

            B) Testimonial.

            1. María Ángela Barnes: (fs.78 y vta.) Manifiesta que el contador Rodríguez trabajó en el Hospital Victorino Tagarelli desde agosto de 1997 y que trabajaba en la oficina de personal realizando el trabajo inherente al personal y que siempre trabajó bajo el contrato de locación de servicios. Dice que el contrato era un contrato tipo, que no recuerda si el contador cumplía horario. Agrega que el ingreso del actor se debió a la descentralización y que realizaba tareas administrativas y de asesoramiento. Afirma que luego de la descentralización del Hospital (junio 1997) se designó a la Sra. Lidia Gutié-rrez de Jarpa a cargo del área administrativa y que con anterioridad venía cumpliendo tareas administrativas contables. Dice que tomaba conocimiento de las designaciones del personal porque era la encargada en esa época del área de Personal. Dice que no se le asignó función jerárquica dentro de la estructura del Hospital en el año 1997 al conta-dor Rodríguez, también afirma que el actor no intervenía en los procedimientos de com-pras, pagos de bienes y servicios del Hospital y que era la Sra. de Jarpa quien intervenía en tales procesos.

            2. Una segunda testimonial fue desistida por la parte actora.

            III. ANÁLISIS JURÍDICO DEL CASO.

            Este Tribunal tiene dicho que “el Tribunal de Cuentas ejerce control de legitimi-dad de los actos de gobierno en materia de hacienda pública y fiscaliza la gestión del presupuesto del Estado en sus diferentes niveles y jerarquías” (LS 294-130, cita a César Enrique Romero, “Los tribunales de cuentas. Órganos de la constitución”, LL, 1976-B, 509).

            También hemos sostenido que “el Tribunal de Cuentas tiene jerarquía constitu-cional, es un órgano administrativo que no ejerce función jurisdiccional. A pesar de no ser un acto jurisdiccional, se trata de un acto administrativo especial y específico de un órgano de control, siendo un juicio de responsabilidad especial y específica, que le per-mite al Tribunal de Cuentas formular un cargo patrimonial y aplicar sanciones discipli-narias a los sometidos a su contralor (ley 1003)” y también que “el único control dentro del juicio de cuentas es el previsto en el art. 31 de la ley 1003 que define la competencia del Tribunal de Cuentas, consecuentemente lo único que se puede comprobar es si la cuenta está conforme a los modelos o instrucciones; si los documentos que justifican las partidas son auténticos, legítimos y suficientes; si la cuenta contiene alguna omisión en las partidas, y si las partidas están conformes con los respectivos libramientos u órdenes de pago. Ninguna normativa del juicio de cuentas le acuerda al tribunal competencias ni facultades para declarar ilegítimo un acto administrativo” (LS 299-279).

            Este control del H. Tribunal de Cuentas recae sobre todo aquél que tenga el ma-nejo de fondos de la provincia sea cual fuere el título bajo el cuál lo haga (art. 182 Const. Mendoza, art. 1° de la Ley de Contabilidad 3799 y 20 de la Ley 1003).

            Conviene, en primer lugar, hacer notar que este Tribunal carece de facultades para “modificar” fallos del HTC como lo solicita el actor; tan sólo es posible declarar su nulidad total o parcial conforme lo tenemos dicho en LS  236-118; 238-423; 295-109, entre otros”. 

            Aclarado este punto, es imprescindible analizar el alcance de la sujeción de las personas al control del HTC.

            El carácter de contratado que inviste el actor de ningún modo coloca su relación laboral con el Estado bajo el Derecho Privado como lo pretende. Aún cuando conviene aclarar que esa relación tampoco lo liberaría de rendir cuentas de fondos bajo su respon-sabilidad ni de las cuentas corrientes bancarias donde tenía su firma habilitada.

            El carácter de responsable del manejo de “caudales de la provincia” somete al actor al control de cuentas por el Tribunal demandado. Cabe hacer notar que, aún en el caso en que careciera de toda relación de dependencia o contractual con el Estado, el sólo hecho de manejar dichos fondos públicos conlleva la responsabilidad de rendir cuentas conforme a las normas que rigen constitucionalmente a dichos fondos. Por lo tanto, corresponde descartar la argumentación dirigida a oponer su carácter de contrata-do a la obligación de rendir cuentas.

            El actor aduce carecer de responsabilidad por cuanto sus funciones desde sep-tiembre de 1997 hasta el año 1999 son únicamente las relacionadas con tareas adminis-trativas y la vinculada con los sueldos del Hospital; así lo corrobora el testimonio de fs. 78.

            Pero esas afirmaciones podrían verse desmentidas por las declaraciones juradas firmadas por el actor y acompañadas al expediente administrativo n° 243-A-97 donde se informa oficialmente, precisamente al H. Tribunal de Cuentas, el listado de responsables de las cuentas del Hospital. Allí aparece claramente su nombre y firma en las planillas que se acompañan al listado de responsables en una nota oficial dirigida al H. Tribunal de Cuentas (fs. 31/33).

            Un análisis exhaustivo de las planillas permite detectar que el actor aparece en las obrantes a fs. 31 y 32, donde se incluye la cuenta destinada al manejo de sueldos –entre otras cuatro-, y no en la de fs. 30; mientras que los responsables Ferreira y Gutié-rrez de Jarpa aparecen en las tres planillas.

            Pero, por otro lado, las multas ordenadas por el H. Tribunal de Cuentas en los Acuerdos n° 2515 (fs. 17 expte. Adm.), 2527 (fs. 24 expte. Adm), 2546 (fs. 35 expte. adm.) y 2594 (fs. 42 y 46), impuestas por atrasos en las presentaciones de rendiciones de cuentas correspondientes a los últimos meses de 1997 y enero de 1998, comprenden expresamente al actor entre los responsables sancionados con multas.

            Por el contrario, el emplazamiento de fs. 58 del expte. Admin., sólo se dirige contra Ferreira y Gutiérrez de Jarpa como “actuales autoridades responsables”. Y tam-bién la multa impuesta por la no presentación de la rendición de cuentas del ejercicio 1997 (ver fs. 64 y 65), donde se reitera el emplazamiento a esos mismos funcionarios. No se incluye al actor como responsable por el ejercicio 1997, ni en la multa por su falta de presentación ni en el emplazamiento. Consecuentemente, el oficio pidiendo la sus-pensión de los funcionarios por falta de pago de las multas (n° 59.493 de fs. 70 del ex-pte. admin.) tampoco incluye al actor.

            A fs. 71 del expte admin. se adjunta finalmente la información requerida por el H. Tribunal de Cuentas y es elevada por nota que firman Ferreira y Gutiérrez de Jarpa. No firma el actor.

            A fs. 74 del expte. Admin. se designa al actor como responsable del área conta-ble “a partir de la fecha” que es el 6 de agosto de 1999, lo que pareciera indicar la au-sencia de responsabilidad anterior.

            Esta situación confusa se produce mientras el Hospital no ha presentado aún sus cuentas correspondientes al ejercicio 1997. A partir del análisis de las mismas es que el H. Tribunal de Cuentas incluye al actor entre los responsables del orden contable del Hospital.

            Es de particular importancia para este análisis el informe del revisor de cuentas del H. Tribunal de Cuentas a fs. 96 y siguientes. Allí se destacan las irregularidades de-tectadas en las cuentas del ejercicio ’97. Entre ellas se encuentran numerosas facturas no presentadas conforme a los libros banco correspondientes a la cuenta corriente n° 80030/5, de la que no es responsable el actor (ver fs. 30 del mismo expte. admin.), pero también se detectan irregularidades en las cuentas n° 170-090127/4 y 090128/2 de las que sí es firmante el actor según declaración de fs. 31; también se detectan anomalías en los rubros obras sociales y registración de sueldos (ver fs. 121) que son de responsabili-dad del actor según sus propios dichos. En el mismo informe el Revisor solicita se le aclare la situación de responsabilidad del actor bajo el punto n° 13 “Falta de especifica-ción de funciones” (ver fs. 116 del expte. Admin.).

            La revisión de las cuentas presentadas culmina finalmente con un emplazamien-to, esta vez sí a rendir cuentas, donde sí está incluido el actor (fs. 125 expte. Admin.).

            La contestación es practicada por los responsables Ferreira y Gutiérrez de Jarpa a fs. 166 y ss. del expte. Admin. Allí se deja constancia de que la observación n° 13 for-mulada por el Revisor se puede considerar salvada atento a la información de los res-ponsables que manifiesta que el actor fue contratado como contador para trabajar de contador, no obstante el informe de fs. 74, en el sentido de que el actor sería “contador” responsable desde el momento de su ingreso en 1997. Consecuentemente, el fallo n° 13.892, en el considerando n° 1 considera salvada la observación y condena al contador a una multa por las irregularidades detectadas y forma pieza separada por los faltantes.     El informe pone especialmente de manifiesto que no fue posible contar con el contrato del actor donde se especificaran sus funciones.

            Si bien las actuaciones presentan algún desorden y otras incoherencias, las cons-tancias indican que el actor fue contratado como contador porque esa es precisamente su profesión. Ni Ferreira ni Gutiérrez de Jarpa poseen ese título profesional habilitante ne-cesario en una entidad descentralizada. Y es en ese carácter que el mismo actor admite la presentación formal de notas ante el H. Tribunal de Cuentas donde se lo señala en carácter de responsable y no demuestra haber cuestionado o recurrido las multas que, por atrasos en la presentación de rendiciones de cuentas mensuales de 1997, le fueron impuestas conjuntamente con los otros responsables.

            No es admisible su pretensión de limitar su función a un aspecto administrativo. Si había suscripto la mencionada presentación ante el H. Tribunal de Cuentas, era de su especialidad tener plena conciencia de la responsabilidad que asumía y de las reservas y observaciones que debió hacer cuando se le recibían los comprobantes para, lo que él afirma, sería una especie de contabilidad ya que Gutiérrez de Jarpa “supuestamente pro-cesaba un sistema contable”.

            Había un activo movimiento contable; el actor participaba activamente de él en sueldos y como firmante de cuentas corrientes, sabía que no había otro contador responsable, sabía que él había sido presentado ante el H. Tribunal de Cuentas como responsable, la conclusión del sumario del Tribunal de Cuentas es la que corresponde.

            En conclusión, no coincido con el dictamen del Procurador General porque la suscripción de la declaración jurada ante el HTC presentándose como responsable el 24 de septiembre de 1997 (fs. 30 a 33 del expte. admin.) y  la ausencia de recursos contra las multas impuestas como responsable por el HTC por atrasos en la presentación de rendiciones de cuentas mensuales, invierten decididamente la carga de la prueba y es, entonces, el contador Rodríguez quien tiene que probar que es ajeno a todo el movi-miento de cuentas del Hospital. Lejos de ello, se ha demostrado en autos que no sólo participó de dicho movimiento sino que –además- tuvo indicios evidentes de que el ma-nejo era desordenado en extremo. De ningún modo puede salvar su responsabilidad adu-ciendo simplemente que no le entregaban los comprobantes.

            IV. CONCLUSIÓN.

            Si mis colegas de Sala comparten estos fundamentos, corresponde el rechazo de la demanda con costas.

            Así voto.-

            Sobre la misma cuestión los Dres. KEMELMAJER DE CARLUCCI y ROMA-NO, adhieren al voto que antecede.-

A LA SEGUNDA CUESTIÓN EL DR. ALEJANDRO PEREZ HUALDE, DIJO:

            Corresponde omitir pronunciamiento sobre este punto, puesto que se ha plantea-do para el eventual caso de resolverse afirmativamente la cuestión anterior. 

            Así voto.-

            Sobre la misma cuestión los Dres. ROMANO y KEMELMAJER de CARLUC-CI,  adhieren al voto que antecede.

A LA TERCERA CUESTIÓN EL DR. ALEJANDRO PEREZ HUALDE, DIJO:

            Atento al resultado a que se arriba en el tratamiento de las cuestiones que ante-ceden, corresponde imponer las costas a la parte actora que resulta vencida (arts.36 C.P.C. y 76 del C.P.A.).

            Así Voto.

            Sobre la misma cuestión los Dres. ROMANO y KEMELMAJER de CARLUC-CI, adhieren al voto que antecede.-

            Con lo que terminó el acto, procediéndose a dictar la sentencia que a continua-ción se inserta:

            S E N T E N C I A:

            Mendoza, 11  de diciembre de 2006.

            Y VISTOS:

            Por el mérito que resulta del acuerdo precedente, la Sala Primera de la Excma. Suprema Corte de Justicia, fallando en definitiva,

            R E S U E L V E:

            1º) Rechazar la acción procesal administrativa entablada por el Señor Víctor A. Rodríguez a fs.20/25.

            2º) Imponer las costas a la parte actora vencida (arts. 36 del C.P.C. y 76 del C.P.A.).-

            3º) Regular los honorarios profesionales de la siguiente manera: Dres.: Julio Ramón GÓMEZ, en la suma de pesos CINCO MIL ($ 5.000); Tomás A. CATAPANO COPIA, en la suma de pesos QUINIENTOS ($ 500); Pedro A. GARCIA ESPETXE, en la suma de pesos QUINIENTOS ($ 500); Carlos Martín NOTTI, en la suma de pesos DOS MIL QUINIENTOS ($ 2.500); Federico ROBY, en la suma de pesos MIL SETE-CIENTOS ($ 1.700),  todo ello conforme los arts.2, 3, 13 y concs. de la ley arancelaria.

            4º) Notificar a Caja Forense y a la Dirección General de Rentas.

            Regístrese. Notifíquese y devuélvanse a origen las actuaciones administrativas acompañadas.

